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VISTO.

~ Que mediante Expediente 01104925/2013 se n emitan las actuaciones referidas a la
solicuud dc evaluación conforroe la Ordenanza HCS 06/08 cursada por ci/la docente
Rossana del Socorro Cmsetto cn el cargo por con urso de Profesor A!unto
dedicación Exclusma de la asignatura Fundamentos y constitución histónca del
Trabajo Social. Cátedra B. del plan de Estudios 2004 de la Carrera de Licenciatura
en Trabajo Social, y

CONSIDERANDO:

~ Que el cargo concursado venmo el H/06/2013
Quc en fecha 14/05/2014, la Comiuón Evaluadora cahlica de manera *'satisfactoria"
a la evaluación dc los méritos académicos y actividades docentes de la docente que
sc trata

~ Lo establecido en la Ordenanza 06/08 por el Honorable Consejo Supenor dc la
Unn ersidad Nacional de Córdoba.

Que luego del debate producido en el seno del H. Cuerpo en el dia de la fecha, se
apnieba por unaninudad el acta emitido por la comisión evaluadora del/la docente
que se trata

POR ELI.Oi

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCIIELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO 1 Solimtar se apruebe el acta de la Comisión Evaluadora obrante a folas
495 a 497 de las actuamones . en consecuencia, solimtar se conceda la prorroga del
vencimiento por concurso en el cargo de Profesor Ajunto dedicación Exclusiva  C 109!
de la asignatura Fundam ntos y con t tu 'n histórica del Traba/o Social, Cátedra B, del
Plan de Estudios 2004 de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, a partir del dia
12/06/2013 y por el término de cinco �5! años. a la docente Rossana del Socorro
Crosetto  DNI 17 907.120 / Lega!o 35348!

ARTÍCULO 2: Protocohzar. Comumcar. Pasar a la Facultad de Dcrccho y Cienmas
Sometes para su conocimiento y demás efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ETS A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL CATORCE.
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